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INFORME Nº 003-2019-SENACE-PE/DEIN 
 

A   : MARIA ISABEL MURILLO INJOQUE 
Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura 

 
DE   : JUAN ALONSO PORTAL GIRALDO 

Líder de Proyecto  
 
ERICK LEDDY GARCÍA CERRÓN 
Especialista Legal 
 
JUAN JORGE MERA PÉREZ 
Especialista Social 

 
ASUNTO  : Análisis de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto “Hidrovía Amazónica: 
Ríos Marañón y Amazonas, Tramo Saramiriza – Iquitos – Santa 
Rosa; Río Huallaga, Tramo Yurimaguas – Confluencia del Río 
Marañón, Río Ucayali, Tramo Pucallpa – Confluencia con el Río 
Marañón”, presentado por Concesionaria Hidrovía Amazónica 
S.A.1 

 
REFERENCIA : T-EIAD-00374-2018 (26.12.2018) 
 
FECHA  : Miraflores, 02 de enero de 2019 
 
 
Nos dirigimos a usted con relación al documento de la referencia, a fin de informarle lo 
siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 Mediante Resolución Directoral N° 205-2014-MTC/16, de fecha 16 de abril de 2014, 

la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales (DGASA) del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) asignó la Categoría III – Estudio de Impacto 
Ambiental detallado al Proyecto “Mejoramiento y Mantenimiento de las Condiciones 
de Navegabilidad en los Ríos Huallaga, Ucayali, Marañón y Amazonas”; asimismo, se 
aprobaron los Términos de Referencia para el citado proyecto, los cuales fueron 
sometidos al proceso de Consulta Previa en el marco de la Ley N° 29785 y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2012-MC. 

 
1.2 Mediante Resolución Directoral N° 702-2015-MTC/16, de fecha 28 de setiembre de 

2015, la DGASA del MTC, aprobó la modificación de los Términos de Referencia del 
proyecto (en adelante, TdR), habiendo tomado en cuenta los acuerdos del Acta de 

                                                           
1 Es importante precisar que el nombre del proyecto de acuerdo a los TdR aprobados es: “Mejoramiento y mantenimiento de 
las condiciones de navegabilidad en los ríos Ucayali, Huallaga, Marañón y Amazonas”. No obstante, durante el trámite del 
Plan de Participación Ciudadana, dicha denominación fue objeto de cambio conforme al siguiente detalle: “Hidrovía 
Amazónica: Ríos Marañón y Amazonas, Tramo Saramiriza – Iquitos – Santa Rosa; Río Huallaga, Tramo Yurimaguas – 
Confluencia del Río Marañón, Río Ucayali, Tramo Pucallpa – Confluencia con el Río Marañón”; por lo que, atendiendo que 
ambas denominaciones hacen referencia al mismo proyecto, serán entendidas como sinónimos.  
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Diálogo de la Consulta Previa realizada en la ciudad de Iquitos del 18 al 22 de 
septiembre del 2015. 
  

1.3 Mediante Resolución Directoral Nº 012-2018-SENACE-JEF/DEIN, de fecha 17 de 
enero de 2018, sustentado en el Informe N°022-2018-SENACE-JEF/DEIN, la 
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace (en 
adelante, DEIN Senace) aprobó el Plan de Participación Ciudadana (en adelante, 
PPC) propuesto por el Titular. 
 

1.4 Mediante Trámite T-EIAD-00374-2018, de fecha 22 de diciembre de 2018, la empresa 
Concesionaria Hidrovía Amazónica S.A. (en adelante, el Titular) presentó ante la 
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, 
DEIN Senace) el Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto 
“Hidrovía Amazónica: Ríos Marañón y Amazonas, Tramo Saramiriza – Iquitos – Santa 
Rosa; Río Huallaga, Tramo Yurimaguas – Confluencia del Río Marañón, Río Ucayali, 
Tramo Pucallpa – Confluencia con el Río Marañón”, (en adelante, EIA-d) en el marco 
de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley N° 27446, y 
el Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2017-MTC (en adelante, Reglamento Ambiental 
de Transportes), para su evaluación correspondiente. 
 

II. ANÁLISIS 
 
II.1 La participación ciudadana en el marco de la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental detallado 
 

2.1 Conforme a lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento del SEIA): “La elaboración de los EIA 
debe realizarse con estricta sujeción al marco legal vigente y a los Términos de 
Referencia aprobados (…), debiéndose ejecutar y documentar el proceso de 
participación ciudadana que se lleve a cabo (…)”. (El subrayado es nuestro) 
 

2.2 De acuerdo con lo estipulado en el artículo 68° del Reglamento del SEIA:  
 

“La participación ciudadana es un proceso dinámico, flexible e 
inclusivo, que se sustenta en la aplicación de múltiples 
modalidades y mecanismos orientados al intercambio amplio de 
la información, la consulta, el diálogo, la construcción de 
consensos, la mejora de proyectos y las decisiones en general, 
para contribuir al diseño y desarrollo responsable y sostenible de 
los proyectos de inversión (…)”. (El subrayado es nuestro) 

 
2.3 Asimismo, el citado artículo precisa que el proceso de participación ciudadana es 

aplicable a todas las etapas del proceso de evaluación de impacto ambiental, 
comprendiendo al EIA-d, de acuerdo a la legislación sectorial y se regirá 
supletoriamente por la Ley Nº 28611, por el Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM (en adelante, 
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Reglamento de Participación y Consulta Ciudadana), y demás normas 
complementarias. 

 
2.4 Al respecto, el artículo 30 del citado Reglamento de Participación y Consulta 

Ciudadana indica que el administrado (Titular) sujeto a la aprobación de la entidad 
elaborará su plan de consulta pública, debiéndose entender que el Plan de 
Participación Ciudadana que se elabora a la luz de lo previsto en la Ley del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental [sic], constituye un plan de consulta pública. 

 
2.5 El desarrollo del proceso de participación ciudadana se realiza a través de los 

“Mecanismos de participación ciudadana”, los cuales, conforme a lo indicado en el 
artículo 70 del Reglamento del SEIA, se definen como aquellos instrumentos para la 
difusión de información y la generación de espacios para la formulación de opiniones, 
observaciones, sugerencias, comentarios y otros aportes orientados a mejorar los 
procesos de toma de decisiones respecto de los estudios ambientales de proyectos 
de inversión. (El subrayado es nuestro). 

 
2.6 De igual manera, el precitado artículo detalla que: 

 
“(…) Estos mecanismos contribuyen a mejorar las decisiones 
materia del proceso de evaluación de impacto ambiental, 
debiendo ser conducidos responsablemente y de buena fe, a 
efectos de propiciar decisiones basadas en el legítimo interés del 
titular o proponente, el interés público, la calidad de vida de los 
pobladores y el desarrollo sostenible (…). 

   (…) 
La Autoridad Competente establece los mecanismos formales 
para lograr la efectiva participación ciudadana, a fin de facilitar 
la difusión de la información y la incorporación de observaciones 
y opiniones orientadas a mejorar los procesos de toma de 
decisiones respecto de los estudios ambientales (…)”. (El 
subrayado es nuestro). 

 
2.7 Conforme al marco normativo descrito, la participación ciudadana constituye una 

etapa obligatoria dentro del proceso de elaboración de los estudios de impacto 
ambiental, la misma que permite que los ciudadanos participen responsablemente, 
emitan sus comentarios, aportes y/o sugerencias, de buena fe y con transparencia y 
veracidad, en forma individual o colectiva durante la elaboración y evaluación de los 
instrumentos de gestión ambiental; a fin de recoger la opinión de la ciudadanía 
representada por los sectores involucrados, de modo tal que sirva de insumo a la 
elaboración del EIA-d, conforme lo precisan los propios TdR del proyecto2. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, Dirección General de Asuntos Socio Ambientales, Términos 
de Referencia – Estudio de Impacto Ambiental detallado a nivel definitivo del proyecto “Mejoramiento y mantenimiento de 
las condiciones de navegabilidad en los ríos Ucayali, Huallaga, Marañón y Amazonas”, p. 35 
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II.2 Sobre la aplicación y cumplimiento del Plan de Participación Ciudadana del 
proyecto Hidrovía Amazónica  

 
2.8 De acuerdo a los TdR: “El objetivo de la participación ciudadana, es recoger la opinión 

de la ciudadanía representada por todos los sectores involucrados, de modo tal que 
sirva de insumo a la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental”3. Más aún, se 
precisa que:  
 

“Para el presente EIA-d, se debe diseñar y ejecutar un Plan de 
Participación Ciudadana ad-hoc orientado a las comunidades 
nativas (…) pertenecientes a pueblos indígenas que conforman 
el área de influencia del proyecto, se deberá considerar un 
enfoque intercultural, la metodología debe ser flexible, dinámica 
y participativa conforme a la realidad local del área de influencia 
del proyecto”4. (El subrayado es nuestro). 
 

2.9 De esta manera, en cumplimiento de los citados TdR y la normativa ambiental vigente, 
el Titular solicitó al Senace la aprobación del PPC correspondiente para la etapa de 
elaboración y evaluación del EIA-d. En atención de dicha solicitud, mediante 
Resolución Directoral Nº 012-2018-SENACE-JEF/DEIN, de fecha 17 de enero de 
2018, sustentado en el Informe N°022-2018-SENACE-JEF/DEIN, se aprobó el PPC 
propuesto5. 

 
2.10 Al amparo del marco normativo aplicable, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 32 del Reglamento de Participación y Consulta Ciudadana, como parte del 
PPC, se estableció la obligatoriedad de Talleres Informativos6 y Audiencias Públicas, 
como parte del proceso de participación ciudadana del EIA-d del proyecto Hidrovía 
Amazónica, precisándose la oportunidad y alcance de los mismos7. En ese marco, se 
estableció la ejecución de dichos mecanismos de acuerdo al siguiente detalle:   

 

                                                           
3 Ídem. 
 
4 Ídem. 
 
5 De acuerdo con los TdR (pág. 35), el proceso de participación ciudadana se regirá por lo establecido en el Reglamento de 
Consulta y Participación Ciudadana en el Proceso de Evaluación Ambiental y Social en el Subsector Transportes – MTC, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 006-004-MTC/167, asimismo se tomarán los alcances del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales 
aprobado con Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM y el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación Ambiental aprobado con el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
 
6 Cabe precisar que, de acuerdo con la legislación que regula la participación ciudadana en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental, los mecanismos obligatorios, que buscan establecer el diálogo directo entre los actores 
involucrados, con la finalidad de brindar información sobre el proyecto, así como conocer las percepciones de la población y 
recabar sus recomendaciones, observaciones y aportes, han sido denominados generalmente como “Talleres Participativos”; 
no obstante ello, en el presente caso, dicho mecanismo lleva el nombre de “Talleres Informativos”, en atención a la 
terminología utilizada en el Plan de Participación Ciudadana aprobado. 
 
7 Conforme a lo establecido en el artículo 32 del citado reglamento en los procedimientos para la elaboración y aprobación 
de Estudios de Impacto Ambiental, se deberá especificar en qué casos es obligatorio realizar talleres participativos anteriores 
a las audiencias públicas, para lo cual se deberá tener en cuenta el tamaño de los proyectos y la magnitud de sus impactos 
ambientales potenciales. Asimismo, el numeral 34.1 de la referida norma, precisa que las audiencias públicas son obligatorias 
como parte de la etapa de revisión del Estudio de Impacto Ambiental detallado.  
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a) Mecanismos Obligatorios 
 
a.1  Talleres informativos 
 
(i) Dos (02) rondas de talleres informativos a ser realizados en once (11) sedes 

para las etapas antes y durante la elaboración del EIA-d;  
(ii) Dos (02) rondas de talleres informativos a ser realizados en nueve (9) sedes 

para las etapas antes y durante la elaboración del EIA-d con los pueblos 
indígenas, federaciones y organizaciones regionales indígenas que 
participaron en el proceso de consulta previa para las etapas antes y durante 
la elaboración del EIA-d. (El subrayado es nuestro). 
 

a.2 Audiencia Pública 
 
(iii) Una (01) ronda de audiencias públicas a ser realizadas en once (11) sedes 

para la etapa de evaluación del EIA-d.  
 

 a.3.  Acceso al EIA-d y Resumen Ejecutivo 
 

Presentado el EIA-d, es decir correspondiente a la etapa durante la 
evaluación del EIA-d, y con el correspondiente visto bueno del Senace al 
Resumen Ejecutivo (redactado de forma simple y sencilla), ambos 
documentos serán repartidos a todas las autoridades de las comunidades 
nativas, distritales, provinciales y regionales, ubicadas en el área de estudio 
social directa, siendo accesible al público en general para ser leídos, 
evaluados u observados, según corresponda. 

 
2.11 Al respecto, es importante detallar que el contenido del PPC aprobado en materia de 

mecanismos de participación ciudadana obligatorios respecto de los Pueblos 
Indígenas, se orientan en cumplimiento de los TdR, toda vez que en dicho documento 
se precisa que: “Para la elaboración del EIA-d, en el caso de las comunidades 
indígenas se deberán realizar talleres informativos especialmente para los pueblos 
indígenas con enfoque intercultural. (…)”8. (El subrayado es nuestro). 
 

2.12 Para la ejecución de los mecanismos señalados se establecieron sedes, las cuales se 
detallan en los siguientes cuadros: 

 
Cuadro N° 1 Sedes de la implementación de Talleres Informativos para las 

etapas antes y durante la elaboración del EIA-d 
Río Localidades de Sede Categoría N° de Talleres  

Marañón 
Puerto Elisa Poblado 2 
Puerto Linda Comunidad Nativa 2 

Huallaga 

Luz Oriente Poblado 2 
Santa María de Bajo Poblado 2 

Progreso Poblado 2 

Amazonas Iquitos Poblado 2 

Ucayali Libertador Comunidad Nativa 2 

                                                           
8 Ibid., p. 36 
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Río Localidades de Sede Categoría N° de Talleres  
Puerto Oriente Poblado 2 

Bolívar Poblado 2 
Santa Fe Poblado 2 

Carocurahuayte Poblado 2 
Fuente: Plan de Participación Ciudadana del proyecto Hidrovía Amazónica aprobado mediante Resolución 

Directoral Nº 012-2018-SENACE-JEF/DEIN 
 

Cuadro N° 2 Sedes de Talleres Informativos dirigido a pueblos indígenas para 
las etapas antes y durante la elaboración del EIA-d 

Río Localidades de Sede N° de Talleres  

Marañón 

Saramiriza 2 
San José de Saramuro 2 

Nauta 2 
Maypuco 2 

Huallaga Lagunas 2 

Ucayali 
Yarinacocha 2 
Contamana 2 

Requena 2 
Amazonas Caballococha 2 

Fuente: Plan de Participación Ciudadana del proyecto Hidrovía Amazónica aprobado mediante Resolución 
Directoral Nº 012-2018-SENACE-JEF/DEIN 

 
Cuadro N° 3 Sede de Audiencias Públicas para  

la etapa de evaluación del EIA-d 
Río Localidades de Sede Categoría N° de Talleres  

Marañón Puerto Elisa Poblado 1 
Puerto Linda Comunidad Nativa 1 

Huallaga 
Luz de Oriente Poblado 1 

Santa María Bajo Poblado 1 
Progreso Poblado 1 

Amazonas Iquitos Poblado 1 

Ucayali 

Libertador Comunidad Nativa 1 
Puerto Oriente Poblado 1 

Bolívar Poblado 1 
Santa Fe Poblado 1 

Carocurahuayte Poblado 1 
                Fuente: Plan de Participación Ciudadana del proyecto Hidrovía Amazónica aprobado mediante Resolución 

Directoral Nº 012-2018-SENACE-JEF/DEIN 
  
b) Mecanismos Complementarios 

 
b.1 Implementación de cincuenta y cuatro (54) Talleres de Evaluación Rural 

Participativo (TERP) a ser realizados durante la elaboración del EIA-d; 
 
b.2 Visita de Equipo de Promotores a ser realizada para las etapas antes y 

durante la elaboración del EIA-d y; 
 
b.3 Distribución de Material Informativo (dípticos/volantes) a ser realizada para 

las etapas antes y durante la elaboración del EIA-d. 
 

2.13 Atendiendo a lo señalado, es importante detallar en primer término, que el PPC 
estructura la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana de carácter 
obligatorio y complementario, en las siguientes etapas: i) “Antes de la elaboración”, ii) 
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“Durante la elaboración” y iii) “Durante la evaluación” del EIA-d del proyecto; en 
concordancia con los TdR y la normativa ambiental aplicable. 
 

2.14 Asimismo, es importante precisar que el PPC ha agrupado los mecanismos de 
participación ciudadana según: i) finalidad de informar a la sociedad civil en general, 
y ii) con énfasis en informar a pueblos indígenas, federaciones y organizaciones que 
participaron en la Consulta Previa.  

 
2.15 Ante ello, cabe advertir que su obligatoriedad se encuentra ceñida a la naturaleza de 

los mismos, encontrándose que la ejecución tanto de los Talleres Informativos y la 
Audiencias Públicas resulta obligatoria, enfocando la atención en la información a los 
Pueblos Indígenas, conforme se establece en los propios TdR y la normativa 
ambiental aplicable. 
 

2.16 Dicho esto, corresponde resaltar que los Talleres Informativos o Participativos 
constituyen un mecanismo de participación ciudadana que no solamente tiene como 
finalidad brindar información sobre el proyecto sino además recoger opiniones de 
manera sistemática9. Asimismo, se debe considerar que, según lo establece su propia 
definición, dependiendo del tipo de proyecto, la magnitud y los posibles impactos 
socio-ambientales directos e indirectos, se definirá la modalidad de reunión que más 
convenga para el logro de los objetivos; es decir, corresponderá a la autoridad definir 
las pautas y metodologías aplicables, medida que se adoptó para el presente 
proyecto, a través de la aprobación del Plan de Participación Ciudadana.  

 
2.17 En este punto, respecto a los Talleres Informativos con los Pueblos Indígenas, se 

verifica que de acuerdo con el PPC aprobado, su ejecución implica la realización de 
un conjunto de pautas técnicas y metodológicas, tal como se detalla a continuación: 
 

“La metodología para estos talleres, tendrá también una fase 
expositiva y una fase de conversatorio. (…). 
 
La fase de conversatorio, será liderado por el Senace y será la 
autoridad quien proponga la metodología de esta. (…) en la 
segunda ronda, el objetivo es de informar acerca del avance del 
EIA-d, precisamente los resultados de la Línea Base Ambiental 
y avances de a identificación de impactos socio-ambientales y 
sus soluciones. Cabe mencionar que la exposición de los 
resultados de la Línea Base Ambiental y los otros serán 
focalizados esto quiere decir que se pondrá énfasis en los 
resultados de la cuenca a la que pertenece la sede y, en 
consecuencia, los pueblos indígenas. (…). 
 
Cabe mencionar que, en la ejecución de la 2° Ronda de los 
talleres informativos, se les comunicará de su participación en 
las Audiencias Públicas y el compromiso de coordinar con las 
federaciones y organizaciones regionales indígenas para tal 
efecto. 

                                                           
9 La definición de Taller Participativo se recoge de lo establecido en el numeral 2.3 del artículo 2 del Reglamento de Consulta 
y Participación Ciudadana en el proceso de evaluación ambiental y social en el subsector transportes – MTC, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 006-2004-MTC-16, conforme a lo dispuesto en los TdR del proyecto.  
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En este caso, tal cual se hizo en las reuniones de consultas 
previas, se dispondrá de los traductores de lenguas nativas, 
según los pueblos indígenas presentes en cada reunión de taller 
participativo”10. (El subrayado es nuestro). 

 
2.18 Conforme se puede advertir, la ejecución de los Talleres Informativos no solamente 

resulta obligatoria, además para su adecuado cumplimiento se requiere la adopción 
de un conjunto de pautas técnicas y metodológicas conforme a lo detallado en el 
propio Plan de Participación Ciudadana, a fin de garantizar un enfoque participativo e 
intercultural. 

 
II.3 De la suspensión del Taller Informativo en Nauta 

 
2.19 En cuanto al cumplimiento de los dispuesto en el PPC, respecto a la ejecución de los 

mecanismos obligatorios durante la elaboración del EIA-d, se verifica que la primera 
ronda de Talleres Informativos se desarrolló del 19 al 27 de febrero de 2018, con un 
total de 20 talleres celebrados, nueve (09) de ellos para Pueblos Indígenas.  
 

2.20 Por su parte, respecto a la segunda ronda de Talleres Informativos, esta se desarrolló 
entre el 23 y 30 de noviembre de 2018; dicha ronda estuvo conformada por veintidós 
(22) talleres programados, de los cuales se desarrollaron veintiuno (21) y uno (01) fue 
suspendido (ver Anexo 1: Acta de suspensión)11. 
 

2.21 Al respecto, se verifica que el Taller Informativo suspendido corresponde a la Segunda 
Ronda programada en la sede de Nauta; dicha suspensión, conforme se ha indicado 
en la Acta correspondiente y el Informe N° 00490-2018-SENACE-PE/DEIN emitido 
por la DEIN Senace, se justifica, entre otras razones, debido a que el titular no contaba 
con un traductor de la lengua Kukama Kukamiria debidamente acreditado y 
capacitado; asimismo, según precisaron los participantes, la traducción no 
correspondía con lo expuesto.  
 

2.22 Atendiendo a este hecho, se advierte que el proceso de participación ciudadana para 
la etapa durante la elaboración del EIA-d se encuentra incompleto, toda vez que no 
se ha cumplido con la exigencia de los TdR respecto a las medidas de participación 
ciudadana “Durante la elaboración del EIA-d”, referida a la obligación de realizar 
talleres informativos especialmente para los pueblos indígenas con enfoque 
intercultural, al haberse suspendido el referido mecanismo en la sede de Nauta; más 
aún, dicho incumplimiento impide la conclusión del proceso de participación ciudadana 
establecido en el PPC aprobado correspondiente a dicha etapa de elaboración del 
instrumento de gestión ambiental.   

 
2.23 Cabe resaltar que para el taller de Nauta fueron convocados pobladores y 

representantes de las organizaciones regionales y locales, tales como la Organización 

                                                           
10 SENACE, Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura, 2018. Informe N° 022-2018-SENACE-
JEF/DEIN. Plan de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIA-d) del Proyecto “Hidrovía 
Amazónica: Ríos Marañón y Amazonas, Tramo Saramiriza – Iquitos – Santa Rosa; Río Huallaga, Tramo Yurimaguas – 
Confluencia del Río Marañón, Río Ucayali, Tramo Pucallpa – Confluencia con el Río Marañón”., pp. 74-75 

 
11 Cabe precisar que, para la segunda ronda de Talleres Informativos, el titular incorporó dos talleres adicionales a los 
originalmente aprobados en el PPC.  
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Regional de Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO), la Asociación Cocama de 
Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (ACODECOSPAT), Asociación 
Indígena de Desarrollo y Conservación del Samiria (AIDECOS) y Asociación de 
Comunidades Nativas Kukama del Bajo Nauta (AKUBANA) (ver Anexo 2: Carta de 
solicitud de convocatoria); organizaciones que aglutinan a un considerable número de 
comunidades nativas en el ámbito de influencia del Proyecto, ubicadas en las cuencas 
de los ríos Marañón y Amazonas; quienes, junto con representantes de otras 
organizaciones se hicieron presentes en dicho evento. 

 
2.24 Asimismo, es importante precisar que el taller suspendido en la mencionada sede, 

corresponde a una de las aprobadas en mérito a haber sido en su momento, sede de 
Consulta Previa; por lo que, la ejecución de dicho Taller Informativo resultaba de suma 
importancia, no solamente por su obligatoriedad durante la etapa de elaboración del 
EIA-d, sino también porque dicho mecanismo hubiera permitido que las comunidades 
del ámbito conozcan los resultados de la línea base, los principales impactos y sus 
apropiadas medidas de manejo conforme lo establece el PPC aprobado. Asimismo, 
debe anotarse que, durante la Primera Ronda de Talleres, en dicha sede asistieron 
un total de ciento ochenta (180) personas, entre autoridades, líderes y pobladores, 
debiendo considerarse el alcance e importancia de dicha sede. 

 
2.25 En esa medida, la falta de realización de dicho Taller Informativo supone una limitación 

al derecho de participación ciudadana de la población involucrada, toda vez que se 
crearon expectativas en la población asistente y las organizaciones representativas 
de las comunidades, quienes no solamente no pudieron recibir la información 
correspondiente al proyecto, sino que además no pudieron brindar sus apreciaciones 
respecto a este, debiendo suspenderse su realización en mérito al descontento que 
expresaron por la desorganización del evento suspendido (evidente en la 
improvisación del intérprete, en el aforo del local, en la falta de entrega tardía del 
material impreso)12. 

 
2.26 Por lo tanto, se advierte que al momento de presentación del EIA-d del proyecto 

Hidrovía Amazónica, el Titular no ha concluido el proceso de participación ciudadana 
durante la elaboración del EIA-d, toda vez que el Taller Informativo en la sede de 
Nauta fue suspendido y actualmente, en mérito a la Carta N° 0485-2018-GG-
COHIDRO, de fecha 19 de diciembre de 2018 remitida por el Titular, se encuentra en 
proceso de convocatoria para su posterior ejecución. (Ver Anexo 2: Carta de solicitud 
de convocatoria). 
 

II.4 Respecto al trámite del procedimiento de evaluación del EIA-d  
 

2.27 Conforme se ha señalado, de acuerdo con el marco legal vigente, la elaboración de 
un EIA-d comprende la ejecución y documentación del proceso de participación 
ciudadana que se realice durante el mismo. Más aún, este proceso contribuye al 
diseño del proyecto de inversión, toda vez que permite generar un espacio para la 
formulación de opiniones, observaciones, sugerencias, comentarios y otros aportes 
orientados a mejorar las decisiones respecto al estudio ambiental. Los cuales deben 
ser recogidos por el titular e incorporados en el estudio ambiental. 
 

                                                           
12 Véase al respecto el registro audiovisual del evento y el Acta de suspensión. 
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2.28 Asimismo, de acuerdo con lo detallado tanto en los TdR como el PPC, se precisa que 
para la elaboración de EIA-d, se considera la realización obligatoria de mecanismos 
de participación ciudadana para informar a la sociedad civil en general y con énfasis 
en informar a pueblos indígenas, federaciones y organizaciones que participaron en 
la Consulta Previa involucrados dentro del área de influencia de proyecto.  
 

2.29 Para tal efecto, se aprobaron la realización de Talleres Informativos, los cuales 
comprendían un total de veintidós (22) talleres divididos en dos (2) rondas de 11 
talleres cada una. De este total, nueve (9) talleres correspondían a las sedes de 
consulta previa teniendo como público objetivo la participación de Pueblos Indígenas. 
Al respecto, se verificó que, durante el desarrollo de la segunda ronda de talleres, la 
DEIN Senace dispuso la suspensión del Taller Informativo correspondiente a la sede 
de Nauta, toda vez que el mismo no cumplió con las condiciones, pautas y 
metodología establecida en el Plan de Participación Ciudadana. 

 
2.30 En esa medida, se evidencia que el proceso de participación ciudadana establecido 

en el PPC aprobado aún no ha concluido, toda vez que se encuentra pendiente de 
realización el referido mecanismo de participación ciudadana suspendido. 

 
2.31 En este contexto, se advierte que se ha ingresado el EIA-d del proyecto Hidrovía 

Amazónica, cuya presentación supone la conclusión de todas las actividades de 
campo y gabinete para la etapa “Durante la elaboración del EIA-d”; no obstante ello, 
se encuentran en proceso de convocatoria la realización del Taller Informativo 
suspendido correspondiente a la etapa “Durante la elaboración del EIA-d”, ante lo cual 
se evidencia un contrasentido, dada la presentación del instrumento de gestión 
ambiental que se supone concluido, mientras se encuentra pendiente la ejecución de 
un mecanismo de participación ciudadana correspondiente a la etapa de elaboración 
del propio estudio, el cual debe recoger como insumo para su contenido la información 
que se genere producto de la interacción con los grupos de interés.  

 
2.32 En ese sentido, se ha sustentado en el presente informe la imposibilidad de proceder 

con la evaluación del EIA-d; en tanto que su elaboración no ha concluido, toda vez 
que no se ha completado la ejecución de los mecanismos de participación ciudadana 
establecidos para la etapa “Durante la elaboración del EIA-d” correspondiente al Taller 
Informativo con énfasis en Pueblos Indígenas en la sede de Nauta. 

 
2.33 Asimismo, cabe resaltar que el incumplimiento de lo establecido en los TdR y PPC 

presupone una limitación al derecho de participación ciudadana de las poblaciones 
involucradas, toda vez que ante la suspensión del Taller Informativo no se cumplió 
con el objetivo del mecanismo planteado: “Brindar información sobre el proyecto y 
recoger opiniones de manera sistemática”, correspondiente a la etapa previa a la 
evaluación del EIA-d.  

 
2.34 Por lo tanto, en tanto se encuentra pendiente de ejecución un Taller Informativo 

suspendido correspondiente a la etapa “Durante la elaboración del EIA-d”, se verifica 
que dicho instrumento de gestión ambiental no se encuentra completo; más aún 
cuando, a la fecha de emisión del presente informe, se viene desarrollando el proceso 
de convocatoria por parte de Senace para su realización; por lo que, atendiendo a los 
efectos que ello origina sobre la imposibilidad de proceder con la evaluación, 
corresponde rechazar la presente solicitud de evaluación. 
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III. CONCLUSIÓN 
 

3.1 Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto 
Ambiental detallado del proyecto “Hidrovía Amazónica: Ríos Marañón y Amazonas, 
Tramo Saramiriza – Iquitos – Santa Rosa; Río Huallaga, Tramo Yurimaguas – 
Confluencia del Río Marañón, Río Ucayali, Tramo Pucallpa – Confluencia con el Río 
Marañón”, presentado por Concesionaria Hidrovía Amazónica S.A. 

 
IV. RECOMENDACIONES 
 
4.1 Remitir el presente informe a la Directora de Evaluación Ambiental de Proyectos de 

Infraestructura, para su conformidad y emisión de la Resolución Directoral 
correspondiente. 
 

4.2 Remitir el presente informe a la empresa Concesionaria Hidrovía Amazónica S.A., 
para su conocimiento y fines correspondientes. 

 
4.3 Remitir el presente informe a la Dirección General de Concesiones en Transportes del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
 

4.4 Publicar en la página web del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe) el presente informe como parte 
integran de la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición 
del público en general. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adj.- 
Anexo 1.- Acta de suspensión 
Anexo 2.- Carta de solicitud de convocatoria 
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Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo suscribo 
en señal de conformidad. 
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ANEXO 1 

ACTA DE SUSPENSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


















 

Av. Diez Canseco Nº 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion 
ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento 

 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

CARTA DE SOLICITUD DE CONVOCATORIA 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


El .§.R-:,ttPHg

Atención: Sra. María lsabel Murillo lnjoque

Directora {e)

Asunto: §olicitud de convocator¡a del Taller lnformativo en la sede de Nauta, correspondiente

a la Segunda Ronda durante elaboración del Estud¡o de !mpacto Amb¡ental Detallado
(ElA-d) del proyecto "Hidrovía Amazónica"

Referencia: (a) Resolución Directoral N' 012-2018-SENACE-JEF/DEIN

(b) Acta de nueva fecha para el Taller lnformat¡vo de Nauta

De nuestra consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia (b), para comunicarle que se ha

coordinado con los representantes de las Federaciones de ACODECOSPAI AIDECOS y AKUBANA, una

nueva fecha para continuar con el programa del Taller lnformativo en Nauta, acordando desarrollarlo

el 12 de enero del 20191. A tal efecto, solicitamos a vuestra representada realizar la convocator¡a para

el referido taller:

Local: Auditorio de la Municipalidad Provincial de Loreto

Dirección: Calle Manuel Pacaya 381 - Nauta

Fecha: L2 de enero del 2019

Horario: 9:00 am - 04:00 pm

1Se adjunta Acta de coordinación de nueva fecha del taller en Nauta con los represententes de ACODECOSPAI

AIOECOS y AKUBANA.

SENACE ¡or12not.t!r¡t!
EXP,I{'i 03997.2017

DG: DG-18

x¡!.r¡.¡ Abt. I (sr á váloior Fdloa: I t
]roJ/OESr 

^OJUNTAo, 
CO

\-iB!i..&:lild.fl h iú¡nli:;r0áldra.ñ.hCr

ool

Lima, 19 de diciembre de 2018

carta N" 0485-2018-GG-COHIDRO

Señores:

Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de lnfraestructura

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sosten¡bles - SENACE

Av. Ernesto Diez Canseco 351

Miraflores. -



oo2

ttl .F-g.Ir,[P"*g

Adjuntamos los siguientes documentos:

o Modelo de carta de invitación.

¡ Directorio de actores sociales a ser invitados.

o ltinerar¡o de ejecución del taller.

¡ Modelo de Afiche informativo para la convocatoria.

. Documento de autorización de uso de local.

Sin otro particular, agradeciéndole la atención a la presente, quedo de usted.

Atentamente,

coNcEsroNARrn xloRovíl lnnnzóucl s.a.
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Miraflores, 20 de diciembre de 2018

GARTA ilI¡LTIPLE T{' XXX.2OI &SEI{ACE.IEF/DEIN

Señor:
(Gargo)
OtganEaclón/Federaclón de Pueblos orlglnarlos rxn
Poblado de XXXXX

Asunto : lnvitación al Taller lnformativo durante de la elaboración del Estudio de
lmpacto Ambiental Detallado (ElA-d) del proyecto "Hidrovía Amazónica"

Referencia : Resolución Directoral N' 01 2-201 8-SENACE-JEF/DEIN

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y comunicarle que se ha
programado el Taller lnformativo durante de la Elaboración del Estudio de lmpacto
Ambiental Detallado del Proyecto "Hidrovía Amazónica: rfos Marañón y Amazonas; tramo
Saramiriza-lquitos§anta Rosa; rfo Huallaga, tramo Yurimaguas-confluencia con el rfo
Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa-confluencia con el río Marañón", por solicitud de la
empresa Conces'¡onaria Hidrovfa Amazónica S.A; de acuerdo al artfculo 30 del Decreto
Supremo N" 002-009-M|NAM, Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales.

Al respecto, este Taller tiene como objetivo presentar a las Federaciones Nativas,
ciudadanas y ciudadanos de Comunidades Nativas de pueblos originarios, los resultados
de las líneas de base física, biológica y social del Estudio de lmpacto Ambiental Detallado
(ElA-d). Asimismo, se registrará de manera oportuna, los aportes y comentarios de los
asistentes al taller.

En este sentido, se invita a usted y hacer extensiva la invitación a sus representantes
federativos y de las comunidades nativas adscritas a su organización, al Taller lnformativo
que se realizará de acuerdo a la siguiente programación:

Lugar Fecha Hora
Auditorio de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de
Loreto - Naula Sábado 12 de enero de 2019 09:00 am

Agradecemos su participación y solicitamos tenga a bien difundir la realización de la
reunión antes señalada a las comunidades que formen parte de su
organizaciónffederación.

Para cualquier consuJta sírvase comunicarse con el Sr. XXX YYY ZZ. o con el Sr. XXX
7f2, al teléfono (01) 5000710 Anexo XXXX o escribiendo al coreo

xxxxxxxxxxxxx(@senace.qob.oe.

Atentamente,
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Els_PIttP"B.g

PROYECTO
,,

HIDROVIA AMAZONICA:

TRAMO SARAMTR¡ZA - lqUlTOS -

SANTA ROSA

TRAMO YURIMAGUAS - CONFLUENCIA

coN el nío nnannñóru

TRAMO PUCALLPA - CONFLUENCIA

coN el nío runnnñóru

OBJETIVOS DEL TALLER:

lnformar los resultados de la línea de base
ambiental (biológico, físico y social) del EIA-d.

Conocer y recoger opiniones, sugerencias e
inquietudes.

ECSA
hgateros

ró: lil
=: l-'

a *.-i ci7
§ ñ: :t.flEir --,'
aE i \./ie,* =: 

-tV O,
á9':>l': =..4 tu-/ . J'
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Coanprotnaado. ccn .t d.a.¡.o o
¿orlr,n¡bb.td ,\rú
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,b, lcA ffiMer If iló - Ut efr - §a lüo
TfuÍ nt-1719 I 22r-n9t
Bd
V*Pqr

ECJ52Sí8

P¡ COHERO
'Lar n¡tlrt r&litp4jll+ üoa¡OL*r4.lodo th h tunaqb'

)

('í, Qr-;Á S\ */,I -' : '-n '' ';l
ú V.l ¿- 1-ü/g ' t

SGñs
¡IA¡II UEL CáRDETAS 8OR[A
AhaHe
Mmldpalklad PrwhclC dc LorS
Na¡tE.-

§ollclt¡d pee h Auhlz*lüt de Uso ds Loc¡|, coo lrto¡ &l Tdb
Eabo¡adón dC Esü¡dlo de lmpecb AmH.nhl D.tdlado dd @: 'lfldrurh
Amaárüca: Rfc Ma¡dtón y A¡narm, üsno SaremHrrlhutuú.Sfl*¡ Rsq Rfo
Htdhoq üeao Yurlf1l{r¡a¡,Gonft¡cnda oon el rlo Ma¡allóo; R o lroqtd, hsmo
Pucdlpa-Confiucrda con el rfo tl¡r¡llón'

De nue¡freoor*ldüedúrt;

Er grelo drlglrnor a u¡bd, pera :Cuderb c ffionru¡lc quo mi r€pruúcñtd¡, ECGA lrysnlau, por
oncaIpo de la snpmaa Con¡orcb H¡úu,h Am¡árdos S^ - COtllDRO, &anollsá el fdler
lriturrrdfvo du¡anb la dáondón dd Esütdr. & ht Wb NnM Dffi tlil hsyú'll&oyl.
An¡r¿ütb'.

D¡cho t¡lls r reCEaÉ cn cumpllmlenb dd F{an & Parüolpacún Oudad¡na aprobcdo por el
SENAGE; medl¡nb sl cr¡d, se le¡ lnformará loc re¡ulhhe ob!¡nldo¡ sn almpo corno parb dÉ lü
Itnca dc ba¡a bblóglcs, ffihe y rrcl{ dd &la ú cdrdlo dd P¡oyloúo l{d¡ovfe Amránha; a¡l
oofiro, hs lmpeclo! drblcrüalc! peltllhrEs. A mbmo tlalpo, ae rs@güá 5ü oPlnlonÉ c
in$¡krhld€sdola pOedón mhbnb¡obt¡ h ffim¡adún brfd€da.

Por tsl moürro, bnfilor e blm lolloahr ¡r¡ aubE¡ctln pan dhporr dol Ardlbrlo de ¡a MunlaFsl¡dád
ProvlncH d. lorcto cn l{¡ub, ptr ül db 't2 dü ficro dc flllO, ds 08fr0 em ¡ lEl}0 pnr., e frr tb
[6vs a oebo d ¡sturldo El6r.

Pan q¡dquler consulb o oomunloadón, por fmru, rhn¡a oonhÉrse a lc Hffino¡ (O1) 22S174O,
Pf) 2 5-ffi o a loe oofllo8 'C€cürón¡ffi 

9_c-qq@cc5_a_.affi.r% iabaqto@ecsa.cont¿-r¡ y
crqmeta_lre.csa§ent.i,e. TarrüÉn n¡ede coobctalss con el árE ds Gsüón Sodsnt¡bnEl dg
COFI]DRO al nlnmro Éluhfi 944417¡ffiEycorreo ehctúnlsoi socleambiental-lGqqhtdla..spsue.

Sln oüp pstb.dar, ¡grdadándole ru gnntll aicnc$n a la pum¡lta, +l6damos ds usbd.

Ailsfit¡mslb,

I
/ ' ..- '../

lng. Jc}Éndqur Millonrr Olino
Ger€nb Cienanal
EC§A lngpnleror
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. EMJDlo DE ¡MPACÍO AII,IBIEñIÍAI DETflJáDO DGt PROYCC¡O
I{lDrqrhAmAzóflrc Rlos MARAñfi ye¡r¡l¡zors, mArúosAn fr,mEA.teuttqF

sAr{TA RGA¡ irb H+il 46A' fRAtUtO vlrf,llttAcuA§{OltFt t EilCtA&il E[ RfO
¡¡¡¡¡¡¡f,§¡; nfo ucAYAu, TRArr,lo PUcAITIA{oilFr.rrEfúcrA Goil Et ib rrAnAñ6tl'

ooñnsrA]{(IA DE COiloOrrlEúrO DE U§O rrE UrCAt

SE6UT.DA R0f{Dtr OIC TAITEiES II{FORMAIIUO§: ÍAI.IER ¡ilFMMAflYO B.NANTE IA
EIáBORA§óil DEIEIAd

vo, !/4tt li¿r'a@- l"ot/' /9 .ldenüñcedo(alconDillñ¡r ¿; 77 Ü f tl 6t

on el ta6o de (ien,,Í. ck l.i t¡*"',iÍ,:/¿¡q{ Í"\fi- l/"'C-,--d.b dudad

de l{auta, mGd¡¡ñte la prc§crrte deio constrnde que d petEon¡l de EGIA lrl8Enlen §, me frfuimó

sobre la flñ¡lld¡d de u¡o del audltorlo de la MunHpalldad Prouindal & toreto Én NeuE: h

resli.adón del Talhr lnfurmsüvo durante l¡ elabor¡dón dcl Ettudb d€ lmpcto Amblental dcl

Pro!€cto H&ovf¿ mardnto, dfa 12 de enso dc 2019 de m:OO 0m a O5ú0 pm., y con lo cr¡al

expreso ml cDnbrmHed.

tl dfr, /v, tor* Zu ¡, l, lo

(lar,.rt
. / 't ''+

2t!t::""
ltlaT¿/{}

lugaryfecha : / l.'ü,t¡ /ú' 1tr"/¿- ZatT'

//. 0.b ü. ¡¡;.

,f3s
Huella Dlgltal l

ÉCSA lqgenieros

iñ6 j¡;#q.?Mrh/óüió
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ACÍA DE Aq,ERDO PARA COORO¡TIIAtr Iá TUEyA FEGHA DEt TAIJ"EI DE I{IIUTA

Bajo el marco del proceso de Particlp¡cid,n gudadana dtf Estudlo de lmp¿cto Amblental
detallado dcl Proyecto Hldror¡fa Ama¡ónlca, et dfa 30 de novlembre del año cn curso, se dlo
lnlcló al T¡ller lnformativo en la sede de Neut¡, per¡ brfndar lnformación sobre loe princlpales
resulhdos de la Unoa de B¡sc t lmpastos amblcntales prelimlnarcr, rstabtccldoa cn cl cltado
estudlo. 9n embargq debido a tcmas loglstlcos lnvoluntarios no ñ¡e poslble conünuar con el
desanolJo del raller, quedendo en coordlner une húéva fech¡ co¡ la¡ autorld¡des
correspondlentes.

En tal sentido, medlante le coordinaclón efectuada por ECSA lngenieros y bajo acuerdo con el
representante de la federaclón ACODESCD§PAT. se indlca la fecha del T¡[er de Nauta, fecha
propue§ta como ldónea para la aslstencla de los representartes dc la Fedrraclón
ACODECOSPAT, adcmás de la partlclpación de algunos mlembros representatlvoc de las
co¡nu nidades nati\6s adscritas.

La nueva fecha acotdada pora el Taller en Nauta, es:

Dfa :12de enero 2019
Sede : Nauta (Auditorio de la Mun¡c¡palirrad provinclal dc Loreto )
Dlrecclón :Calle Manuel Pacaya N'391 -Clud¡d de Nauta
Hor¿ :09:00 am

En señal de conformldad con el acue¡do, flrma r sontlnuaclón el representante de la
FEDERACION ACO DECOSPAT:

BEPRE§E{TAI{IE§: FIRMA

I Afonso López Tefada
ACODECOSPAÍ

2 ECSA ln8enleros

ttt)l, (,rar,f {eu**11

diclembre,2OlS
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ACÍA DE ACUEiDO PAR'I COOñDIilAB I.A I{I'EI¡A FES{'I DEI TAII,ER DE 
'{IIUTA

Bajo el marco del proce¡o de Partlcipación Oudadane del E¡tudio de lmpacto Amblental
detallado del Proyecto Hldroía Amazónlca, el dla 30 de novlembre del año en curso, s€ dio
inlcló al T¡lle¡ lnformatlvo en l¡ ¡ede de Nauta, para brindar lnformeción ¡obre los prínclpales
result¡dos de la Unca dc Ba¡e € lrnpastos ambientafe¡ prallminares, establecldos en cl cftado
estudlo. sin embargq debldo a temas logístfcos lnrcluntarlo¡ no fue poslble continuar son el
des¡rollo del Taller, quedando esr coordlnar uná ñuev. fecha con las autorld¡des
correspondientes.

En tal sentldq mediante la coordinación efuctuada ps ECSA lrqenieror y bajo acuerdo con el
repre5entañtc de la fede¡ación AKUBANA,, se lndica la fecha del Talcr de Nauta, fecha
propuesta como ldóne¡ para la aslstencla dc los repres€ntantGs dc la Federaclón AKUB NA
además de la participaci&r de algunos mlembros repreientatlr¡os de las comunldades natir¡as
adscrltas.

Lá ¡ue\ra fecha acordada para el Taller en Nauta, es:

Día :12de enerc 2019
Sede I Nauta {Auditorio de la Munidpaltdad prorinclal de Loreto I
Dirección :Calle Manuel PacEya N'381-Ciudad de Nauta
Hora :09:00 am

En señal de conformldad con el acuerdq firma a contlnuactón el representante de la
FEDERACION AKUBANA:

I .)
f,EPRE§EÍ|TAT{TES: k**
1 Mario §llva Manuyama

AKUBANA m1*-ñfil;-d^;;
L"r,. r Pr€stdcnto AñUBá¡iaA
V,» DNrliooS?rs3{s

2 ECSA lngenieros

t lü\¡ R=o*gu \<,notso \.y
de diclembre, 2018

iTt ....

Olano
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ACTA DE ACUERDO PARA COOf,DIñIAB I¡ ilUN'A FEOIA DEL TAII.EN DC ¡{/U'TA

Bajo el marcs del procefo de Partlclp¡clón Oudadana del Estudlo cle lmpacto Ambtsntal
datallado del Proyccto Hldrod¡ ltmazónl(á, ¿l dla 30 dc noulcmbrc dcl año en curso, sc dlo
lnlcló rl T¡ller lnformrtfuo cn h ¡cdc de lrlautr, parr brlndar lnformaclón sobre lec prlnclpaler
rcsultados do b Lfno¡ dc BacG c lmpactor amblantrla¡ prellmlnarcs, astebleddos cñ rl cltrdo
estudlo, Sln embaryq debldo a temas lqgfstlcos lnrnluntarlo¡ no fuc poslble confnuar con cl
des¡rrollo del Tbller, qurdrndo an coordfnar una nucve ftche con la¡ auto¡ld¡d¡¡
correspondlentes,

En tal sentldo, medfarte la coordlnacíón efectr¡ada por ECSA lngenieror y balo acuerdo con el
repres€ntante de la federación AIDECOS, ¡e lndica la fedra dcl Taller de Nauta, fcdra prcpuerta
como ldónca pará la arlstcncla d¿ los rcprcscntanto dc la Fedración A|DECC}S, además de le
partlcipaclón de algunos miembros representativos de las conu¡nidades naüvas adscritas.

La nueva fecha acordada par¿ el Taller en Nauta, e§:

Día :12de cnero 2019
Sede : Nauta lAuditorio de la Municipalldad Prorlncial de Loreto I
Dlrecclón :Glle Manuel Pacaya N'381 -Ciudad de Nauta
Hora :09:0O am

En ¡eñal de conformidad
FEDERACION AIDECOS:

acuerdo, firma cofitlhuadón el rep rescntante dc

BEPSE§E]{TANÍES: FtRtrrA _
-é;t'-)

1 Mlguel Manlhuari T¡manl
AIDECOS

2 ECSA lngenieros

or/,/17 t*^ry* f<"t1rú

,......, dicicmbre,2018

Represenhnte Legal
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